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UNIDAD DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y COOPERACIÓN PÚBLICO- SOCIAL 

 
ANUNCIO 

 
Con fecha 27 de junio de 2025 se publicó en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Madrid la propuesta de 
resolución provisional de la Convocatoria Pública de Subvenciones de Fomento del Asociacionismo del ejercicio 
2025, de conformidad con lo estipulado en el artículo 27 de la Ordenanza de Bases Reguladoras Generales para la 
concesión de subvenciones por el Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Públicos, aprobada por Acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 30 de octubre de 2013, modificada por Acuerdo del Ayuntamiento Pleno 31 de mayo de 
2017. 

Al amparo del artículo 76 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y del artículo 19 de las bases reguladoras de la presente convocatoria, tras la publicación 
de la propuesta provisional en Sede Electrónica, se abrió un plazo de diez días hábiles para que las entidades 
formularan las alegaciones que estimaran oportunas. 

Finalizado el plazo de diez días, no se ha presentado ninguna alegación. 

A la vista de la documentación obrante en el expediente, el órgano instructor que suscribe, fórmula propuesta de 
resolución definitiva según las relaciones que se adjuntan (Anexo I, II, III, IV): 

ANEXO I 

RELACIÓN DE SOLICITUDES PARA LAS QUE SE PROPONE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA 
LA MODALIDAD DE PROYECTOS 

 

Nº DE 
ORDEN 

NOMBRE DE LA 
ASOCIACIÓN 

NOMBRE DEL PROYECTO 
CUANTÍA 

SOLICITADA Y 
CONCEDIDA 

PUNTOS 

1 ASOCIACIÓN PSIQUIATRÍA 
Y VIDA 

 

¡ACTIV@MENTE! REDES, 
ASOCIACIONISMO Y PARTICIPACIÓN 
ACTIVA EN SALUD MENTAL 

3.500,00 € 78 

2 GRUPOS DE AMISTAD SOÑEMOS 3.500,00 € 77 

3 ASOCIACIÓN SOCIEDAD 
DE BLUES DE MADRID 
(SBM) 

8º CICLO: LAS MUJERES DEL BLUES 
EN MADRID 

3.500,00 € 75 

4 ONGAWA INGENIERÍA 
PARA EL DESARROLLO 
HUMANO 

 

COOPERACIÓN EN TIEMPOS 
COMPLEJOS: CONSTRUYENDO 
ASOCIACIÓN 

3.435,39 €  

 
73 

5 ASOCIACIÓN DE PADRES 
Y AMIGOS DE LOS 
SORDOS (ASPAS-MADRID) 

DIGI : DISCAPACIDAD EN LA INFANCIA, 
GÉNERO E IGUALDAD 

3.500,00 € 72 

6 ASOCIACIÓN MADRILEÑA 
DE AYUDA E 
INVESTIGACIÓN DEL 
TRASTORNO LÍMITE DE LA 
PERSONALIDAD (AMAI-
TLP) 

TE QUIERO CONOCER, TE QUIERO 
AYUDAR 

3.500,00 € 70 

 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA EL FOMENTO DEL ASOCIACIONISMO Y LA PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL DISTRITO DE SALAMANCA PARA LA ANUALIDAD 2025 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA 
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7 SCOUTS MADRID - 
SALAMANCA SDM 
SALAMANCA 

INTEGRASCOUT SALAMANCA 3.500,00 € 69 

8 IROKO DESARROLLO 
FORESTAL SOSTENIBLE 

CRECIENDO EN VERDE 3.500,00 € 66 

9 CLUB RECREATIVO 
GUINDALERA 

FUTBOL BASE CR GUINDALERA 3.500,00 € 65 

10 

 

SOLIDARIDAD CON 
AMÉRICA LATINA 

CONOCER PARA CRECER 3.500,00 € 63 

11 UNIÓN 
INTERPROFESIONAL DE 
LA COMUNIDAD DE 
MADRID (UICM) 

JORNADAS TÉCNICAS PARA 
COLEGIOS PROFESIONALES 

3.500,00 € 58 

TOTAL SOLICITADO Y CONCEDIDO                                                                                 38.435,39 €               

 

ANEXO II 

RELACIÓN DE SOLICITUDES PARA LAS QUE SE PROPONE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA 
LA MODALIDAD DE GASTOS DEALQUILER Y FUNCIONAMIENTO DE SEDE SOCIAL 

 

 

 

 

 

Nº DE 
ORDEN 

ASOCIACIONES SOLICITANTES 2025 
CUANTÍA SOLICITADA  Y 

CONCEDIDA 

 

 PUNTOS 

1 ONGAWA INGENIERÍA PARA EL DESARROLLO 
HUMANO 

2.000,00 € 100 

2 AGRUPACIÓN ESPAÑOLA DE ACUARELISTAS 
(AEDA) 

2.000,00 € 98 

3 ASOCIACIÓN PUERTA DE ALCALÁ 2.000,00 € 98 

4 ASOCIACIÓN PSIQUIATRÍA Y VIDA 2.000,00 € 96 

5 IROKO DESARROLLO FORESTAL SOSTENIBLE 1.995,25 € 94 

6 ATENEO DISTRITO DE SALAMANCA 2.000,00 € 92 

7 UNIÓN INTERPROFESIONAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID (UICM) 

2.000,00 € 92 

8 ASOCIACIÓN MADRILEÑA DE AYUDA E 
INVESTIGACIÓN DEL TRASTORNO LÍMITE DE LA 
PERSONALIDAD (AMAI-TLP) 

2.000,00 € 63 

9 ASOCIACIÓN DE PADRES Y AMIGOS DE LOS 
SORDOS (ASPAS-MADRID) 

2.000,00 € 61 

10 SOLIDARIDAD CON AMÉRICA LATINA 1.980,00 € 61 

11 MADRID LUXURY DISTRICT 2.000,00 € 45 

12 CLUB ESCUELA DEPORTIVA MANILA ESTRELLAS 
FS 

1.225,72 € 43 

TOTAL SOLICITADO Y CONCEDIDO                                                                  23.200,97 € 
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ANEXO III 

RELACIÓN DE SOLICITUDES PARA LAS QUE SE PROPONE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES  PARA 
LA MODALIDAD DE GASTOS DE ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO Y/O EQUIPAMIENTO 

Nº DE 
ORDEN 

ASOCIACIONES SOLICITANTES 2025 
CUANTÍA SOLICITADA Y 

CONCEDIDA 
PUNTOS 

1 

 
AGRUPACIÓN ESPAÑOLA DE ACUARELISTAS 
(AEDA) 

600,00 € 98 

2 ASOCIACIÓN PSIQUIATRÍA Y VIDA 600,00 € 96 

3 ACTAYS. ACCIÓN Y CURA PARA TAY SACHS 600,00 € 96 

4 ATENEO DISTRITO DE SALAMANCA 599,00 € 92 

5 UNIÓN INTERPROFESIONAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID (UICM) 

600,00 € 92 

6 CENTRO RIOJANO EN MADRID 600,00 € 65 

7 ASOCIACIÓN DE PADRES Y AMIGOS DE LOS 
SORDOS (ASPAS-MADRID) 

598,99 € 61 

8 SOLIDARIDAD CON AMÉRICA LATINA 600,00 € 61 

9 ASOCIACIÓN CATÓLICA ESPAÑOLA DE 
SERVICIOS A LA JUVENTUD FEMENINA 
(ACISJF) 

600,00 € 59 

TOTAL SOLICITADO Y CONCEDIDO                                                           5.397,99 €  

 

ANEXO IV 

RELACIÓN DE SOLICITUDES DESESTIMADAS PARA LA PRESENTE SUBVENCIÓN 

 

N.º DE 

ORDEN 
ASOCIACIÓN MODALIDADES 

MOTIVO DE INADMISIÓN Y NORMATIVA DE 
REFERENCIA 

1 
ASOCIACIÓN 
DE MUJERES 
MIGRANTES 

PROYECTO, 
GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO Y 
ADQUISICIÓN DE 
MOBILIARIO Y/O 
EQUIPAMIENTO 

Artículo 1.1 de las Bases reguladoras de la Convocatoria 
ordinaria de Subvenciones para el Fomento del 
Asociacionismo relativa a la anualidad 2025 del Distrito de 
Salamanca:  

“La concesión de subvenciones de fomento del 
asociacionismo mediante tramitación ordinaria para la 
anualidad 2025, está dirigida a todas las asociaciones de 
base que tengan su domicilio social en este distrito, que 
estén inscritas en la sección 1ª del Censo Municipal de 
Entidades y Colectivos Ciudadanos del Ayuntamiento de 
Madrid y que cumplan los requisitos establecidos en la 
OBRGS.” 

La ASOCIACIÓN DE MUJERES MIGRANTES, tiene su 
domicilio social en la calle IBIZA, 72, dicha ubicación 
pertenece al distrito de Retiro. 
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UNIDAD DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y COOPERACIÓN PÚBLICO- SOCIAL 

 

La presente propuesta se publicará en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Madrid, https://sede.madrid.es, para 
que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.2 de las bases de la Convocatoria, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente a dicha publicación, las entidades propuestas como beneficiarias 
comuniquen su aceptación de manera expresa, advirtiéndoles que, en el caso de que no se presente la aceptación 
dentro del referido plazo, se entenderá que la entidad no acepta la subvención. 

La aceptación habrá de ser firmada por la persona que ostenta la representación legal de la entidad. El modelo de 
aceptación de la subvención podrá descargarse de la sede electrónica del Ayuntamiento de Madrid 
https://sede.madrid.es. 

La presente propuesta de resolución no genera derecho alguno a favor de los beneficiarios propuestos. 

 

Resolución firmada electrónicamente por el Coordinador del Distrito  

Los datos de firma (identidad y cargo del firmante y fecha de la resolución) se recogen en el pie de 
este documento.  

 

 

 

 

. 

 





 


UNIDAD DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y COOPERACIÓN PÚBLICO- SOCIAL 


 
ANUNCIO 


 
Con fecha 27 de junio de 2025 se publicó en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Madrid la propuesta de 
resolución provisional de la Convocatoria Pública de Subvenciones de Fomento del Asociacionismo del ejercicio 
2025, de conformidad con lo estipulado en el artículo 27 de la Ordenanza de Bases Reguladoras Generales para la 
concesión de subvenciones por el Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Públicos, aprobada por Acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 30 de octubre de 2013, modificada por Acuerdo del Ayuntamiento Pleno 31 de mayo de 
2017. 


Al amparo del artículo 76 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y del artículo 19 de las bases reguladoras de la presente convocatoria, tras la publicación 
de la propuesta provisional en Sede Electrónica, se abrió un plazo de diez días hábiles para que las entidades 
formularan las alegaciones que estimaran oportunas. 


Finalizado el plazo de diez días, no se ha presentado ninguna alegación. 


A la vista de la documentación obrante en el expediente, el órgano instructor que suscribe, fórmula propuesta de 
resolución definitiva según las relaciones que se adjuntan (Anexo I, II, III, IV): 


ANEXO I 


RELACIÓN DE SOLICITUDES PARA LAS QUE SE PROPONE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA 
LA MODALIDAD DE PROYECTOS 


 


Nº DE 
ORDEN 


NOMBRE DE LA 
ASOCIACIÓN 


NOMBRE DEL PROYECTO 
CUANTÍA 


SOLICITADA Y 
CONCEDIDA 


PUNTOS 


1 ASOCIACIÓN PSIQUIATRÍA 
Y VIDA 


 


¡ACTIV@MENTE! REDES, 
ASOCIACIONISMO Y PARTICIPACIÓN 
ACTIVA EN SALUD MENTAL 


3.500,00 € 78 


2 GRUPOS DE AMISTAD SOÑEMOS 3.500,00 € 77 


3 ASOCIACIÓN SOCIEDAD 
DE BLUES DE MADRID 
(SBM) 


8º CICLO: LAS MUJERES DEL BLUES 
EN MADRID 


3.500,00 € 75 


4 ONGAWA INGENIERÍA 
PARA EL DESARROLLO 
HUMANO 


 


COOPERACIÓN EN TIEMPOS 
COMPLEJOS: CONSTRUYENDO 
ASOCIACIÓN 


3.435,39 €  


 
73 


5 ASOCIACIÓN DE PADRES 
Y AMIGOS DE LOS 
SORDOS (ASPAS-MADRID) 


DIGI : DISCAPACIDAD EN LA INFANCIA, 
GÉNERO E IGUALDAD 


3.500,00 € 72 


6 ASOCIACIÓN MADRILEÑA 
DE AYUDA E 
INVESTIGACIÓN DEL 
TRASTORNO LÍMITE DE LA 
PERSONALIDAD (AMAI-
TLP) 


TE QUIERO CONOCER, TE QUIERO 
AYUDAR 


3.500,00 € 70 


 


CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA EL FOMENTO DEL ASOCIACIONISMO Y LA PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL DISTRITO DE SALAMANCA PARA LA ANUALIDAD 2025 


PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA 
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7 SCOUTS MADRID - 
SALAMANCA SDM 
SALAMANCA 


INTEGRASCOUT SALAMANCA 3.500,00 € 69 


8 IROKO DESARROLLO 
FORESTAL SOSTENIBLE 


CRECIENDO EN VERDE 3.500,00 € 66 


9 CLUB RECREATIVO 
GUINDALERA 


FUTBOL BASE CR GUINDALERA 3.500,00 € 65 


10 


 


SOLIDARIDAD CON 
AMÉRICA LATINA 


CONOCER PARA CRECER 3.500,00 € 63 


11 UNIÓN 
INTERPROFESIONAL DE 
LA COMUNIDAD DE 
MADRID (UICM) 


JORNADAS TÉCNICAS PARA 
COLEGIOS PROFESIONALES 


3.500,00 € 58 


TOTAL SOLICITADO Y CONCEDIDO                                                                                 38.435,39 €               


 


ANEXO II 


RELACIÓN DE SOLICITUDES PARA LAS QUE SE PROPONE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA 
LA MODALIDAD DE GASTOS DEALQUILER Y FUNCIONAMIENTO DE SEDE SOCIAL 


 


 


 


 


 


Nº DE 
ORDEN 


ASOCIACIONES SOLICITANTES 2025 
CUANTÍA SOLICITADA  Y 


CONCEDIDA 


 


 PUNTOS 


1 ONGAWA INGENIERÍA PARA EL DESARROLLO 
HUMANO 


2.000,00 € 100 


2 AGRUPACIÓN ESPAÑOLA DE ACUARELISTAS 
(AEDA) 


2.000,00 € 98 


3 ASOCIACIÓN PUERTA DE ALCALÁ 2.000,00 € 98 


4 ASOCIACIÓN PSIQUIATRÍA Y VIDA 2.000,00 € 96 


5 IROKO DESARROLLO FORESTAL SOSTENIBLE 1.995,25 € 94 


6 ATENEO DISTRITO DE SALAMANCA 2.000,00 € 92 


7 UNIÓN INTERPROFESIONAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID (UICM) 


2.000,00 € 92 


8 ASOCIACIÓN MADRILEÑA DE AYUDA E 
INVESTIGACIÓN DEL TRASTORNO LÍMITE DE LA 
PERSONALIDAD (AMAI-TLP) 


2.000,00 € 63 


9 ASOCIACIÓN DE PADRES Y AMIGOS DE LOS 
SORDOS (ASPAS-MADRID) 


2.000,00 € 61 


10 SOLIDARIDAD CON AMÉRICA LATINA 1.980,00 € 61 


11 MADRID LUXURY DISTRICT 2.000,00 € 45 


12 CLUB ESCUELA DEPORTIVA MANILA ESTRELLAS 
FS 


1.225,72 € 43 


TOTAL SOLICITADO Y CONCEDIDO                                                                  23.200,97 € 
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ANEXO III 


RELACIÓN DE SOLICITUDES PARA LAS QUE SE PROPONE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES  PARA 
LA MODALIDAD DE GASTOS DE ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO Y/O EQUIPAMIENTO 


Nº DE 
ORDEN 


ASOCIACIONES SOLICITANTES 2025 
CUANTÍA SOLICITADA Y 


CONCEDIDA 
PUNTOS 


1 


 
AGRUPACIÓN ESPAÑOLA DE ACUARELISTAS 
(AEDA) 


600,00 € 98 


2 ASOCIACIÓN PSIQUIATRÍA Y VIDA 600,00 € 96 


3 ACTAYS. ACCIÓN Y CURA PARA TAY SACHS 600,00 € 96 


4 ATENEO DISTRITO DE SALAMANCA 599,00 € 92 


5 UNIÓN INTERPROFESIONAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID (UICM) 


600,00 € 92 


6 CENTRO RIOJANO EN MADRID 600,00 € 65 


7 ASOCIACIÓN DE PADRES Y AMIGOS DE LOS 
SORDOS (ASPAS-MADRID) 


598,99 € 61 


8 SOLIDARIDAD CON AMÉRICA LATINA 600,00 € 61 


9 ASOCIACIÓN CATÓLICA ESPAÑOLA DE 
SERVICIOS A LA JUVENTUD FEMENINA 
(ACISJF) 


600,00 € 59 


TOTAL SOLICITADO Y CONCEDIDO                                                           5.397,99 €  


 


ANEXO IV 


RELACIÓN DE SOLICITUDES DESESTIMADAS PARA LA PRESENTE SUBVENCIÓN 


 


N.º DE 


ORDEN 
ASOCIACIÓN MODALIDADES 


MOTIVO DE INADMISIÓN Y NORMATIVA DE 
REFERENCIA 


1 
ASOCIACIÓN 
DE MUJERES 
MIGRANTES 


PROYECTO, 
GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO Y 
ADQUISICIÓN DE 
MOBILIARIO Y/O 
EQUIPAMIENTO 


Artículo 1.1 de las Bases reguladoras de la Convocatoria 
ordinaria de Subvenciones para el Fomento del 
Asociacionismo relativa a la anualidad 2025 del Distrito de 
Salamanca:  


“La concesión de subvenciones de fomento del 
asociacionismo mediante tramitación ordinaria para la 
anualidad 2025, está dirigida a todas las asociaciones de 
base que tengan su domicilio social en este distrito, que 
estén inscritas en la sección 1ª del Censo Municipal de 
Entidades y Colectivos Ciudadanos del Ayuntamiento de 
Madrid y que cumplan los requisitos establecidos en la 
OBRGS.” 


La ASOCIACIÓN DE MUJERES MIGRANTES, tiene su 
domicilio social en la calle IBIZA, 72, dicha ubicación 
pertenece al distrito de Retiro. 
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La presente propuesta se publicará en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Madrid, https://sede.madrid.es, para 
que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.2 de las bases de la Convocatoria, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente a dicha publicación, las entidades propuestas como beneficiarias 
comuniquen su aceptación de manera expresa, advirtiéndoles que, en el caso de que no se presente la aceptación 
dentro del referido plazo, se entenderá que la entidad no acepta la subvención. 


La aceptación habrá de ser firmada por la persona que ostenta la representación legal de la entidad. El modelo de 
aceptación de la subvención podrá descargarse de la sede electrónica del Ayuntamiento de Madrid 
https://sede.madrid.es. 


La presente propuesta de resolución no genera derecho alguno a favor de los beneficiarios propuestos. 


 


Resolución firmada electrónicamente por el Coordinador del Distrito  


Los datos de firma (identidad y cargo del firmante y fecha de la resolución) se recogen en el pie de 
este documento.  


 


 


 


 


. 
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